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NUMERO DE PÓLIZA

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

0268.0061.0000005086 NUMERO OE OFICINAI 0268

F. NACIM'ENTO: 26t03n973E:Dfti,filr

NOMBRE Y APELLIDOS: CARLOS MOY RUIZ

075026068

CUMONTE ALBILLO,l6 4.4

SEXO: TEL€FONO: 6sfi7tt2z

C,POSTAL, 2E110

PoBLAcróN

i

CAPTfAL lNlClAL SOLICTÍADO| gO 0OO.O0 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 24105/2019

PROVINCIA MADRIO

SITUACION PROÉES'ONAL]

flcueNreeleu rNorrruroo flornos

TtPo DE PRÉsrAMor HlPofEcARro

N. DE ExpEDtENTE DE pnÉsmuo: 3344655asq

FECHA VET.ICIMIENTO PRESTAMO: 24104,2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)

FECHA OE VENCIMIENIO: 24rost2o21

Carencia ln¡cial: 60 dias
Pre3tación máxima: '12 pagos consecrrtivos o 36 pagos altemos en total.

C.pitrl áx¡mor 1.800€

Calencía lñicial: 30 dias po. €nfenñedsd En los suBreslos en los que la l¡capacidad
fsr¡poÉl s€ d€ba a un accidBnte no se ápiicará carencia iñicial alguna
Prettaoión r¡áxima: 12 pagog conseculivos o 36 pagos alternos en total
Capit¡l ilár¡mor 1.800€

ALGETE

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAIUISTA: EUROCAJA RURAL

l
I CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 2901iÉ %CUOTA ASEGURAOAi IOO,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 290,17€

DATOS DEL SEGURO:

_J

FECHA DE EFECTO 24105/2019

Oesempleo Trabajadores por cuenta ál€ná con contrato indBtnido
de duracjón superior o igual a 6 meses con jomada leborál igual o
superior á 25 hor¿s semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapácidad Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(autónomos). taabalaclirres poa cuenta ¿jsna con un contrato ,aboral
iempoltsi, t.abajadores po¡ cuenta ajena con un coñtaato leboral
rndefndo que no estén cubier'tos por la gEr6ntíá de Pérdidá
lnvoluntara de Empleo y func¡onanos públicos.

Ho6pitalizac¡ón: Aquellos Tomadores/Aseguredos que en el
morn€ntod6 producirso elsiñiÉstro no lÉñgan niñgúntipode rel6ción

. laboral, ni por cuenta propi¿ niporcuenta ajena.

PRTMA ÚNICA DEI- SEGUROi El preseote seguro se con¡nta po¡ un peñodo ¡nic¡at de 5 años a contar desde ta techa de e¡ecto del mísmo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobeñuras ob¡eto del p¡esenae contrato, con pedod¡c¡dad mensual hasta que ocufta
alguna de las circunstancias que se detaltan en e! apañado I de las presenfes Condrc¡ones Patticulares.

PRIT,tA DEL SEGURO
PERIODO c0¡¡soRct0

IIIPORTE
RECt80

1-326 32 € 0,27 €. 1.9E € 1.40E,15 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dolAaégúrado de¡ig¡¡ aon cáÉcl.. inovocablo: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES15 3081 0268 1233 3853 2413

Crrsnc¡a ln¡clal: 30 dfas por enfemodad. En los supuestos en los que le hospitáhzácón se
deba I un eccidente no se aplicará carencia inicial alguna
Pr§stación ñáx¡ma: 12 pagos mnsecut¡Jos o 36 pagos allerños en tolal
Capltal Már¡mo: 1.800€

EFUñcroNARro E AUTONOMO flcueul ereNe remeoaal
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l,Eol^oon EURoC.AJA RUFAI rÉDlAClÓñ oer¡do.d. B*rs€{&§üsddo S L ú irrnütu.i
NI PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma ¡nscrita en el Reg¡stro de Entidades
a§egurado.as por Oden Mini§lerialde 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en CaÍera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este mntrato y garartiza el
pago de las p.estaciones que corespondan con areglo a las condiciones de¡
mismo. Elmntrolde la activldad deCNP PARTNERS deSeguros y Reaseguro§,
S.A. coresponde al Min¡sterio de Economía, lndustr¡a y Competitiüdad del
Estado Español, a favés de la Drrección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURAoO: El Tomador/AseguÍado será la persona que
apa.ece designado en la página primera de las presentes coñdicioñes
padic{rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
tratamientos terapéuticos por f¿c.¡Jltativos legalmente autorizados para el
ejercrcio de su profesión. A16 efectos de esta cobedura noseconsiderará como
hospital, clinicá o sanatorio las siguientes instiluciones:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfemedades meñtales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, c€ntros de dla y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamienlos similares.
- Dicho establedmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para ellratamiento de enfemedades mefides o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianc, asilos, centros de dia, casas de reposo y
cenlros para el katam¡enlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamieñlos naturales, temales, masajes, esléticos u otr6
tralamientoG similares, centros de salud, balnearios.

1.. REOUiSIIOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza ds Seguro las poBonas fisicas
que reúnan la§ s¡guient6 cond¡ciones:

1) SEr Ítularqs do u¡ pré6tamo h¡potgcarlo, foñallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la fifma de las Cond¡c¡on6
Particularss.

3) Habcr pagado la prima ún¡ca.
4) Qus la edad del Tomado./Assgurado esté comprend¡da ontre los l8

y los 60 años en la l€cha de efucto.
5) Encoñtra6o on ostado de buena salud, s¡n sintoma de enfsrmodad,

y no padecer n¡nguna enfermedad dé carácl€r evolifivo n¡ ostar, en
la Fecha d6 Efucto del Seguro, €n s¡tuac¡ón de hcapacldad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da sn las presentss
Cond¡cionos Particula1es.

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡al o 6star on s¡tuac¡ón do atta en
mutualidad, montop¡o o ¡nsütuc¡ón análogE que la l€gÉlac¡ón
detem¡n6.

7) Además para la cobertura de Dss€mpleo:
8) No conoce( o estar en s¡tuación de conocer que s€ va a produclr la

ext¡nclón o suspenslón de su relación labolal por cualquiera do las
causas que darian defgcho a la pr€€tac¡ón de D,esempleo en baso a
esta pól¡za.

9) Adsmás para la cobertura del riesgo de lncapacidad Tgmporal y
Ho6p¡talizac¡ón: No padocor nlnguna onfemedad de caÉcter
evoluüvo.

2.. SUII/IA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsinie§tro. estuüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman paie de la suma asegurada de la presede póliza

los irÍeres€s rernuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de

demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier{o de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cP_FPt-V0 _0520r3_A[405¡2

El irnpofte de la suma asegurada no selá sup€rio( on ningún caso, a¡

¡mports máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novac¡ón del préstamo quo conllevara el
¡ncromento del cápllal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos c¿sos la Entidad Aseguradora procgderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Assgurado haya realizado amoftizac¡ones pa.c¡ales
del prástamo, la Ent¡dad AseguradoE procodorá a adgcuar la suma
asogurada de conrom¡dad con lo establecido eñ ql apartado 8 de las
pr€sontos Cond¡clone§ PartlcUlares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.,l tNtctaL
. Para la gaBnt¡a de Pórd¡da lnvolunúaria de Empleo se e6tabl6ce un

pe¡iodo dqcarencla ln¡c¡alde 60dias naturales, a contardesde la lecha
de efecto dgl seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siñ¡csko ha transcuraido el psriodo de carencia
in¡c¡al, so sntendorá que la situac¡ón de desempleo so produce on la
fgcha en qus se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la rslac¡ón
laboral po. las causas señaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal u organismo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la ga.ant¡a de lncapac¡dad Tqmporal §g €6tebloc€ un periodo de
carenc¡a inic¡al de 30 d¡as naturale§, a contar desde la techa de efecto
dol s€guro. A efectos de coÍrprobar que gn el momgnto dol
acasc¡m¡ento del sin¡sstro ha Íanscurido el poñodo do caronc¡a
in¡cial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produco en la focha on la quo la enfelmedad causánle de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultat¡vos de la
Segurldad Social, Mutua o hst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y as¡ lo rat¡fquon los sery¡cios méd¡cos del asogurador s¡

se cons¡derase necesario. En los supugstos en los que Ia lncapacidad
Temporal sodeba a un acc¡dente no seaplicáÉ caroncla lñlclalalguña.

. Para la gara¡tiade Hosp¡tal¡zac¡ón se establscs un periodo de carenc¡a
in¡clalde30dias ñatul.ales a contardesde la fecha de efecto delseguro.
A etectos de cornprobar que en el momento de acaecim¡ento del
§lnl€6tro ha transcurrido el periodo de carencia ¡n¡cial, se Gntenderá
que la s¡tuación de Hosp¡talización se produce en Ia lecha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el correspond¡ente
establgclmlento hospltalarlo qñ el que el lomado/Asogurado se
encuenkE ¡ngaEsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de prqduc¡rse sítuac¡orGs de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo subs¡gu¡ont€E a una s¡luac¡ón arfgrior de Párdlda lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procodeá al pago de nuev¿¡s prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
gstado vinculado de foma acüva a una nusva relac¡ón laboral como
trabajador por cuoñta ajoña por un periodo min¡mo do {80 dias naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el poriodo de prueba ostablec¡do
corr6pondiente a su riueva relación laboral. En casq contGrio ño se
pagaÉ canüdad alguna,
Eí €l supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una ante or lncapac¡dad Temporal qus d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte
d6 esta pólka, la aseguradora p.ocedeÉ nuevamente al pago de
prostac¡onG transcurldos 1E0 dlas naturales, ¡nintsrump¡dos en
siluac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, d€§de el f¡n de la últ¡ma
incápacidád temporal siemprg que la oniemodad causañte sqa la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemñizac¡ón por parte de
esta Él¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ento se deba a uña
enfemodad d¡st¡nt¿ la aseguradora procsderá nusvamente al pago de
prestacion6 cuando hayan transcu rrido 30 dias naturales ¡nintorruñp¡do6
on s¡tuación dealta on ol rág¡mon corre§pond¡onte, desde elfin de la últ¡ma
¡rcápacidad temporal.
En el supuosto do produc¡rso lncapac¡dades Tsmporales subs¡gu¡ent€s
dob¡das a causas accidentales no habÉ periodo de careñcia.
En ol supuesto de produc¡ase Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
añierior a la Hospital¡rac¡ón qué d¡o lugar a ¡ndemnizacióñ por partq de
esta pól¡za, la aseguradoaa procqderá al pago de prsstac¡ones
transcuñidos 160 d¡as natur¿les ininterumpidos, si encontrafse en
§¡tuác¡ór de Hospttal¡zación taly como so describe en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
ostado perc¡b¡endo la corrospondignto prestación s¡Emprg que la
gnfomodad causanto s6a la m¡sma que originó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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h*rn.*, CONDIC¡ONES PARTICULARES
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IIAIURALEIá OEL RIESGO C]]EIEFIO NO VÉá
CllgcEgro POCEL CUAL SE ASEGIRA: Pü@ trprópa

lugar a la ¡ndemnizac¡ón por partq d9 €§ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsiguior¡to se doba a una enfermedad dlslnta la
aseguradora procedgÉ nuevamente al pago de pregtac¡ones cuando
hayan lranscunldo 30 dfas natural€É inlntearump¡doa 6ln qncontrafse en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En cl supuesto de producirse Ho6pitalhac¡ones subs¡gulentos deb¡das a
causas accidentalG no habrá poriodo d€ carrnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
té.minos previslqs en esta Póliza, los riesgos que a coñtinuación se indic¿n
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momer(o
en elque se produzca elsiniestro.
4.i. PÉRD|DA t voLuNTARtA oEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuentran quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por olenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en L¡n 50% y sean privados de su salario por cáusa d¡sunta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracióñ indefinida en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estata¡, como totalmenle desempleado y buscando act¡vamente un ñuevo
trabajo

b) Eslar recjb¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribúivo que oto¡ga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situadón de Desernpleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo eñ su nivel contributivo.
4,I.f. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas naturales conseqJt¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o ext¡nción
de la relación laboral. Og no peñnañecor 106 30 dhs consocutivos en
s¡tuac¡ón de Párd¡da lrvoluñterh del Eñrpleo, la Ent¡dad Asegurado.a no
abonará cant¡dad alguna,
La suma as€guráda se abona.á al Benefcia¡io dgs¡gnado sn la presente
Póliza cgfl sl lim¡te máximo de 't2 pagos consocutlvos o 36 pagos a]temos
en total y siornpre que d¡cha situac¡ón de dg§€mpl€o ocuna duEntg la
vigenc¡a del seguro, hata fanscurido el periodo de carencia, y s€
produzca por alguna d€ las s¡gulontgs circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón do la Relaclón Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas determ¡nen la extincjón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción de¡contrato basado eñ causas objetivas.
e Po¡ ÍesoluciÓn voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

§upuestos previslos en los arl¡oJlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'l
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sL§tanciales de las condic¡mes
de lrabajo), 45.'1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en lcs casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) det Estatdo de los
Trabajadores (R. D. L.220 1 5 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de t.abajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, alln de manera
parqalen los léminos descritos por la normalNa laboratespañola

4.r.2. ExcLustoNEs PARA LA GARANTTA DE pÉRDtDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sped¡do y no reclamo en t¡empo y forma
qportunos contra la dsc¡s¡ón omprosadal, salvo por erlincióñ de
conlr¿to dqdvada de expedientE dg rsgulac¡ón de empleo o de
dgspido colecl¡vo o basado en las cáuaaa obietivas prev¡stas en
el .itículo 52 del Estatr¡tg de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 ds octubro).

b) Cuando su contralo de t abajo ss ext¡nga por jub¡lac¡ón dsl
enprgsario emploador ¡ndlüdual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del ü€mpo conven¡do y/o f¡nal¡zación do la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trab€¡adorB fijos d. caráctor discont¡nuo en los p€r¡odos
en que carazcan de ocupac¡ón sfsct¡va.

d) Cuando, dqclarado improcedente o nulo el desp¡do por
señtencia firme y comun¡cada por ql empleador la lecha de
¡o¡ncorporac¡ón al traba¡o, no so ejorza tal derccho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s pra,ristas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rsingreso al puesto do traba¡o en
el caso eí qug la opción entrs ¡nderñrización o réadm¡sión
correspondl€ra al t-abajador o se estuv¡sra on excsdqncla y
venc¡era el periodo fjado para la m¡sma.

0 Lá oxtlnc¡óñ delcontrato laboraldurante ol poriodo do pruqba, ta

¡ub¡lac¡ón anticipada yel paro parcial con una rcducc¡ón ¡nfer¡or
al 50olo de su ¡ornada labo.al, o cuando la iñdemnÉac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una rqrta tempqral pagadera en momento
dql despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prslub¡lac¡ón).

g) Si el Tgmador/Assgurado üene dsrecho a persib¡r un satario por
parte dql ornploador, se exceptúan do ests supuesto los
complomontos salarial€s pactadg6 colectivamonlc en loa
Exp€dientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dospldos cuya ¡ndemnización sea menor dol 50% de la
legalmgnts establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la sxt¡nción dolcontrato sea declarada proc€dente por

sertencia firme, o s¡endo así noüfcado al Tomador/Asegurado
por par@ del ernpresario, este no haya reclamado en t¡ernpo y
forrna deb¡dos.

k) El dosp¡do s¡n derecho a dossmpleo del nivst cont ibut¡vo dol
S.rv¡c¡o Públ¡co dq Empleo Estatat {sn adslanto SEPE).

l) Si la prEtac¡óñ de Oesompleo de nivcl contr¡buüvo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguradg se acola voluntañamentg a uñ
Expediente de Regulación do Empleo.

n) S¡ la Relaclór Laborál det Tooador/AseguEdo lo fuera 6qn una
empr€a prop¡odad delárnb¡to familiar de éste hasta elsegundo
grado de coñsangu¡n¡dad o afn¡dad, así como en los casos en
qus el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o el tcrcer grado d6 afinidad tuera el
adm¡nistrador do la empr6a; y tamb¡én s¡ et
Tomador/Asqgurado fu eaa soc¡o con paesenc¡a o representac¡ón
d¡recta Gn Ios órganos de adm¡nistración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se erfenderá por lncapacrdad Temporat la
alleración temporal (situacjón ffsica reversibte) de¡ estado de salud det
Tomador/Asegu.ado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad. y que determina la impooib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actiüd¿d remuneGda o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal et
Tom¿dor/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situación tuviera ta
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticeñ o no en
un Régimen dislinlo al Régimen Generat de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral tempo¡al, tBbaiadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubiertos por ta garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños públicos, siempre que et
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidacl lengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecrto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
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El As€urado, en el momento de la conlratación, debe encorfrarse en buen

estad0 de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evolutivo ni serl¡lulares de una prestación periódica o prestación por

iñvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, po¡ c¿da
perf odo completo de 30 dias cgnsecutivos eñ situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezfanscuíido elpenodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arán por cada periodo completode
30 dlas naturales conseculvos en los que el Tomador se encuentae en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad fempora¡, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaqón cesará en el momefio en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradc/a o porcuenta propia. aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Perñranente en los términos descritcÉ por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la ¡ndemnzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado pacleciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreünier¿ a una nueva enfermedad a la ¡nicialmenle declarada.
La suma asegurada se aboñará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcurrido el periodo decarencia.
4.3. HOSPIfALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización ,a

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hor¿s
en un e§lableciñienlo hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Qúe en el momento de producrrse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de iñcapac¡dad lemporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡niestro no tengan nirEún fpo de
relación laboral, ñi por cuenla propia ñi por cuenta ajena.

. Oúe estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos efl los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsrActoN poR HosptraltzActót¡
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produciase la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un pedodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de mdlas naturales consecutivos dicha situación. fle no
pormanecer los 30 d¡as consecut¡vo§, sn gituación de Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora ño abonará canüdad alguna.
La suma asegurad¿ se abonará al Benefc¡ario desiqnado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máxiñio de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dichá situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigeñcja delseguro y haya transc¡Jnido el p€riodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrrALlzactóN
No tenen la consideracjón de Hospitali¿ac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestos que
resulteñ o sean consecuencia de las siguientes situacioñesi

a) Enf6.modades, lq6iono6 y compllcaclones causadas d¡r€cta o
¡ndi¡ectamento por voluntad del fomador/Asqgurado o
derlvadas de la realizac¡ón de actos notoriamente tqnerarios
que entrañon glav6 aiesgos paia la salud.

b) El embarao, parto o aborto as¡ como los psriodos de d€6canso
voluntarlo y obllgalolo quo procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Asegurado se encuontle
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupgfac¡entss;
los qus ocuBan sn sstado do p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on do6afío, lucha o .iña, exceptg caso prqbado
de logitima delansa; as¡ como los de¡lvadoB de una actuaclón
del¡cüva del Tgmador/Asegurado, declarada jud¡c¡ah€nte, o su
resistonc¡a a s€r d€ten¡do.
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d) Cualqu¡er enfenÍedad, dolenc¡a, est¿do o lesión por la que el
Tomador/Asogurado haya fecib¡dg diagnósticg y/o tratamiento
doun médicoen los l2 mES€6anter¡orgs al¡n¡ciode la cobertura
de la prcsente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, asi como las sec!¡e¡as producid6 por E¡las, as¡ como los
defectos de nacim¡onto y las onfemedad€§ congénitas.

e) Laa ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan qsenc¡ale§ por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonos
pslcológ¡cas, pel§onales y/o estáicas, s¡empre qug nose deban
a secuelas de acc¡dontes produc¡do6 con posterlorldad a la
fucha de ofecto de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorEal, sacro y ciáücq así como
cualqu¡er otro proceso p€tológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objeüvdas por ostud¡os méd¡cos complemerilarios
(radiologias, gammagmf¡as, escá¡cres, T.AC, etc.) que
demuelren la ex¡stenc¡a de alteracioñes y los¡ones que
justifqueñ el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, snfuínodades psiqu¡átricas y monlalos, incluyendo el
eslrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas onfemedados y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las cñfermedadas o les¡on€s dsrivadas de la prácl¡ca
profgsioñalde cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en apu6tas
o compot¡cionss, y d6la práclcá como alicionado o proles¡oñal
de act¡v¡dades de alto riesgo, asi como los acc¡dentss derivados
de la conducclón de voh¡culos sin el correspondiente p€m¡so
oxpodido por la autorldad competonte y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comercialeg en l¡nea regula r autorizada.

i) La6 curaa de reposo, terma¡es o d¡etá¡cas.
j) Aqu€llos A8ggurad6 qug Estén perc¡biendo una pens¡ón de

invalidgz o que estén tram¡tando en el momonto de la
contratación d€l seguro la ¡ncapacidad ponñanente absoluta.

4.s. tNcoMpAfrBrLrDAD DE GARANTiAS
Las cobért!¡ras de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tamporal
y Hospitalizáclón son excluysnt€s entrq s¡ depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se oncuoñtre 6l TomadodAsegurado en ol moñento do
producirss el sin¡estro, pgr tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cub¡erto por Pérdida lñvo¡untarla dol Einpleo rio podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Ternpor¿|, n¡ por Ho€pitai¡zac¡ón o ¡gualmonto en ol rcsto de
los aúpuesto6 en quo el Tomador/Asegurado pueda 6tar cubierto por
lncap¿c¡dad Temporal y Hosp¡talizaclón.
s - ExcLUStoNES coMUNES a roDAs LAs cARANTias
As¡mismo. el Benelciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empho o lncapacidad Temporal s¡ la cont¡ngencja se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indireda de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compeñsación de Séguros.

2. Los qus no den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados de confl¡ctos an¡ados, haya o no

prscedido declarac¡ón of¡cial do guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contaÍiinación rediacf va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentatlva del mismo duBnte la primera añualidad de

s0guro.
6. Losslñiostroscausados ¡ntencionadamente/voluntariañenúeo

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o ñegl¡gencia grave dsl
Tomado./Asegurado, dgclarado asi ¡ud¡c¡ahente.

7. Los s¡n¡6tros ocurr¡dos como consecuencia d6 temblores do
tlorra, erupc¡ones volcánica§, ¡nundac¡ones y otros fonómenos
s¡sm¡cos o metooológicos de caécter oxtraordinado.

8. Los producidgs antes de la primera pr¡ma pagada,
g. Los Cal¡ficados por gl gobbrno d€ la nac¡ón coñro Calam¡dad

Nac¡onalo catástrofe asi como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las cons€cuencias de gugrras o de otras circunstarc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración dE lueEa mayoa dq acuEado con lo previsto eñ El

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡|,
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El segurotendé una duración inicialde 5 ¿ñ6 a corfardesde la fecha de efeclo
delmismo, t¡anscurido dicho periodo elasegurado podrá Íenovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunstancias qLre se detallan a coñt¡nuac¡ón:

- Se produzc¿ el verc¡miento del péstamo ünculado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡rq.rrstancia se dé con anteñoridad al vencimiento de la operación
deflnanc¡ación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el p{imero de los siguienles ewnlos:

a) La tucha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Aseg uradg a la entidad prsstam¡sta por el Contrato
ds F¡nanciación v¡nculado a o§ta póliza de seguro fueran
ra€rnbolsadas a la Enüdad Pr$t¡m¡sta.

b) Al alcanza]3s la tucha de terminación d6l Contrato de
Flnanclaclón vlnculado a esta pól¡za, aunquo no s€ hub¡eEn
r€smbobado todás las cantldades dob¡das en v¡rtud del
m¡smo-

q) La lecha en que sl Contrato de Financlac¡ón v¡nculado a e§ta
Póliza ds soguro tsrmlns pof cualqu¡gr causa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcancs la odad de65años,
o sr la fecha en la que sg csse en toda act¡vidad prolGional
¡gmun€rada, o en la fecha ds iub¡lación o de pro¡ubllac¡ón
cualqubra que sea su causa, sxceplo para la garant¡a d6
hospitalizac¡ón.

o) La l€cha dq falleclm¡ento o de declar¿c¡ón del sstado de
lncápacidad Psmanente del Asggurado on cualquiera de
sus grados o GÉn lnvalidez.

0 La l€cha gn la qu€ se produzca una subrogac¡ón, ce§ión d€
la pG¡c¡ón o cuelqu¡er transm¡sión de los dorechos y
obllgaclones de las partgs que intorviensn en €l Contrato de
Financ¡ación.

g) Aslm¡smo, la cobertura tofm¡naé en la fecha eo la que 6l
Assgurad,or haya pagado el númoro máximo ds
Prestac¡or6 conslscut¡vas o altgmas por lncapacidad
Tsmporal, Hosp¡talhaclón y/o Pá¡d¡da Temporat lnvoluntaria
do Empleo que so han fijado en €§ta póliza.

,10. CONDICIOi,¡ES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco pdmeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortizacióí total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encLtentra ünculado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo e-stablec¡do en el apartado 8 de las prcsentes
Condiciones Part¡culares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de Ia póliza, ésta podrá serrescindida anlicjpadameote a la fecha
prevista para su vencimiento mensua¡, tanto por ¡a Entidad Asegu.adora como
por el TomadodAsegurado. En el supueslo de resc¡sión arúicipad¿ del seguro,
esla tomará efedo en el momento en el que se comunique a ta Ertidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se prodLtzca la rescisión. quedando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada la Entidad A§eguradora desde ese
mor¡ento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd¡r et contralo en los siguientes casos:
. Por agr¿vación del riesgo. Una ve¿ comunic¿da esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modiñcación det contrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un ptazo de
quince dias. Trdnscunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, ta
Entidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándote un nuevo ptazo de
quince dfas, transqlrndos los cuales y en los ocho días siguientes
comunacará al Asegurado ¡a rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualrnente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parlirdeldía en que tuvo conocjmiento de ta
agravación del riesgo.

La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Iécnica del seguro en cada mornento y puesta a disposición del
lomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserya el derecho de incrernenlar la tarila de
prima en los aniversarios mensuales una ve¿ transcunida la duraciófl ¡nicial de
5 años si existen camtios normalivos, legales y objetivo§, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
ser comun¡cada al fomador/A§egurado con un preavBo de dos meses. plazo
durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá .escindir la póliza.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmenle reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic€ durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. T.anscurido el per¡odo de duración inicial. se podrá
renovar por periodos merisuales de acuerdo con lo establecido en la página
primeaa de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la ñlaza, el
abonode las primas se reali¿ará mediante domic¡liación bancada de los recibc6.
A estos efeclos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de 106

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima únic¿. elseguro no erfrará en vigor. En este
caso, la Entadad Aseguradora quedará liberada de su oblillac¡ón en caso de
siniestro
En caso de falta de pago de una de las pdmas sigu¡entes, la cobelura del
aseguEdor queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago denlro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato qL¡eda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del TomadodAsegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo ampagode la prima
mensual.
8,. MODIFICACIONES Y AI'¡ULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una !É¿ abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar 16
modificaciones que se establecen en el preseñte apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadasy aceptada§ por¡a Entidad Asegu.adora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Pólaza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulaclón del Séguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del mismo, prevb
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseluradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespondierfe a los rec¿rgos e
impuestos sáisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de sin¡esko quedando
extinguido elconlrato de seguro.
Moditicacióñ de la suma agegurada. La amort¡zación anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parle de la
prima no consumida co.respondienE a la parte amortizada anticipadan€nle del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, conlinuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el preseme apartado cuando se
produzca la amortizac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcuÍido el perfodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Tempor¿l Renovable Mensual.

§1'",** ,
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. De conformidad con ¡o estableciijo en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prjma no ha sido pagada, o
¡a prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en vÍa ejecutiva
con base en l¿ póliza. Salvo paclo enconlrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará libe.ado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, Ia cobeñura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su vencjmiento.
S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conkato esté en suspenso, sólo
podrá exigrr el pago de la prima del periodo en curso
Si el contrato no hub¡ere sido resueho o extirEUido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veirficualro hotas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo est¿blecido en el articulo 22 de la L€y de Contrato de
Seguro las partes pueden opqnofse a la próñoga del contrato med¡ante
una notif¡cac¡ón oscrita a la otra parte, efectuada con un p,azo de do§
me§e§ de anticipac¡ón a la coñclusión del periodo del ssguro on curso
cuañdo la opoaic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asoguradora o bien con un mgs dg antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sga oj€cutada por el TomadodAsegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima ún¡c¿ no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgua¡mente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuola del pré§tamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspectores o
emple¿dos vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incúmplimiento de estos deberes se entenderá como renuncra al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡cilará al Tomador/p6egurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡est.o

diagñóstico y causas de la enfemedad del Asequrado. En el cerllicado
se hará conslar especificamenie si exislen antmedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforñe de ingreso y
a¡ta hosp¡talaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡cjales y/o atestado y/o copra del certíicado emitido por la
empresa si se trata de uñ accjdente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del srnresfo.- Justifcante de Ia trtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar lag
prestaciones.

- Cualquier ot.a documentación suslitrJt¡va de la anteriomente
relaqonada o que sea necesara para verificar su validez o alcance

En la cont¡ñuación del sin¡estro:

que
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coflCEFro POR EL CU^l SE^SECIJFÁ Pú Mntr pmpÉ

temporala

- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifque al meflos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notilcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle flmada y sellada-
- Certifcado de Empresa y do§ últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa ydebidamente frmado y sellado.- Jus¡flcar{e coÍespondiente al rngreso de la indemni¿acjón

- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Concihaoón. Demanda y Sentenc¡a
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., aúorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.- Carla del SPEE ac€ptando el pago de la preslación con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestac¡ones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anleriomente relacionada o
que sea necesaria para verifcaf su validez o alcánce.

En la coñtinuac¡ón del sin¡est.o:
- Juslificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
It{CAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del sin¡Estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Panes de confirmac'ón de lá¡ata penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apgrtura del s¡n¡ostro:
- Cop¡a legable del DNUN¡E.
- V¡da l¿boral actualizada y complela o en caso de no haber trabarado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de entraday sa¡ida
delcentro hospitalario que iuslifque almenos / dias de hospitalización.

- H¡storial Clfn¡co o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegulado. En el certificado
§e hará constar específcamente si ex¡sten antecedentes relacionado§
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡f¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡fcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la ante.iormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la coñl¡nuac¡ón dol sln¡sEtro
" Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedeflle el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documeñtación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documeñtac¡ón. e¡Agegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertiñentes pruebas de
qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de l¿s situacjones de lncapacadad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establecida
en la presente Pótiza, pagará la suma asegu.ada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y sin perjuic¡o de
que el Tomado./Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de rec¡amación desde
el momento en que se enqJentre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el f omador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospilalización,
o dele de aportar la$ pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha siluacjÓn.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya p¿gado el número de
Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurdora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
í2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimende las reclamaciones será el previstoen elart¡culo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

u Organismo Competenté, que
acidad
co donde se detalle la fecha de
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneflciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
fo¡mular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en e¡ Po de la Castellana no 44,28046 l\4adrid y con pág¡na u/eb:

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimieflto
de las obligaciones de supeN¡s¡ón y/o para gestión admin¡strativa ygestión
cenlrali2ada de recr¡rsos informáticos.

Transfqrgnc¡as lntomacional€s previ8tas: Salesforce.com E¡/EA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnf o: ¡nformación adicioñal
DergchoB
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as¡ clmo otro6 derechos como se eplica
en la información ad¡cional.
+info: información adicional

INFORTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS:
R€6ponsable dol ffiam¡snto do sus datos
Datos ds Conlacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eledrónico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Proleccjón de Datos: dod.es(Ocnooartners eu
F¡nalidad dgl tr€tam¡snto
¿Con qué flnalidad tratamos sus detos?
En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Princjpal", los Oatos personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la realizac¡ón del test de idorleidad y conveniencia. asi
como en su c¿so manlener aclual¡zados sL§ dato§ para este fn;

. Suscribir, cumplir y exigir el c¡.rmpl¡miento delcortrato de selu¡o:. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contralo de seguro hasta la
extinción de ¡as obligacionesjuldicas de las partes b4o el mismo:

. Presertar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato
de seguro y emitrr reqbos relalivos a las m¡smas:

. Tramitación de los sin¡esbos (incluyendo prestacjón de servicios poÍ
teÍceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento det
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones):

. Gest¡ón de quej¿s y redamacionesi

. Regisko de pó¡Éas, s¡niestros, proüs¡ones lécnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del ñesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contralo de seguro o en cuatquier momento de la
v¡genc¡a del m¡smo, incluyendo, habida qJenta del ¡nlerés legÍtimo que
ostenta la Entidad Aseguradota, h coñsulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comuñes para evilar fEude en el seguro y con ficfEros sobre
solvencia patimonial y crédito;

. Curnplir con obl¡gac¡ones preüstas en ta Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Erfilad Aseguradora a identifcar al Tofiador o cuando su
lratam¡erto esté basado en una habilitac¡ón legat;

. La realizacón de estudios de técn¡c¿ aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perfilados con fnes actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscripc¡ón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
laplicaciones, servi¡lores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fngs administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
Pertenece CNP Partners.

. Remilide cornunicaciones comercjales sobre tos productos de CNp
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postat y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos reallza¿
Adic¡onalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofudas
comerciales de CNP Partners por medio§ elec{rónicos, as¡ c¡mo
infomac¡ón sobre productos d¡stinlos a los contratados, inforÍac¡ón sobre
las acciones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podráñ figurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concursos. eventos de
cua¡quier tipo y ternática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo eilo inc.luso por rnedios e¡ectrónjms).r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con et ob¡eto de conocer sus
prefurerc¡as y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
coirur*caciones comerciales, d¡señar productos en base de dicñas
preferenc¡as y neresidades.

www dosfo mineco.es/ reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del cor(rato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeN¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CñP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurddo el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de correo
e¡eckónico UqElqpElqlgl.lgo!91@qppAi!§Isj! tramltará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tra§ su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c^/elá¿quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
asequ¡adoE se compromele a prestar la colaborac¡ón necesar¡a en la
¡nslrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor delCliente
emita y que lengan carácter vi¡culante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos,
ni a la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ,¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que ¡es será fac¡litado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA oE INFoRMAcIÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conlomidad con lo previsto en la nomativa aplicable efl materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglameflto (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y de¡ Consejo de 27 deabrilde20l6 relat¡vo a ta protección
de las personas físicas en la que respeda at tratamrento de datos personales y
a la Iibre c¡rculación de estos datos y porei que se deroga la Dkec{úa 95/46rCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, cle manera expresa, inequfvocs y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓi¡ OE DATOS:
Responsable dsl tratam¡ooto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaftneTs) NIF
A-28534345
+rnlo: rnfOmación adícional
F¡nat¡dad del tratamiento de sus datos
F¡ñal¡dad Princ¡pal": suscripción yejecución de un conlrato de seguro.
+info informaqón adrcronai
Leg¡t¡mac¡ón pare el tratarnlqnto de sus datqs
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la ejecución del eontfsto
ds seguro en los términos quel¡guran en las Condicionesde la Póliza, aslcomo
en la Ley de Cont¡ato de Sgguro y Ley de Ordgnac¡ón, Supowls¡ón y
Solvgñc¡a de ent¡dades asegur¡doras.
+rnfo rnformac¡ón adicronal
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os .elac¡onados

con el contr.¡to de seguro suscdlo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio reiacionado con su contralo,
empresas tram¡tadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os. peritos, etc...), con los qlre CNP Parhers se
compromete a suscfibir elconespondiente corÍralo de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que Myan intervenrdo en la mediación
de su contrato.
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NATURALE¡¡ DEL RES6O CU8Enlo No Vn¿
col{Étfo PoR EL auÁL sE AsEGU¡la Pd.B a lrooa

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que rBvoque su consentim¡enlo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en $u caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslableciclo. Puede consultar en oJa¡quier momenlo
dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
coÍreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su corEentimieñto, podremos lratar sus datos para remit¡rle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac.¡ón sobre produclos disiintos a los contr¿lados, información sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
qúe podrán fgurar, €mpañas, pfoyeclos, sorleos, concursos, evento§ de
cualquier lipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfac¡ión y
envio de ne, §letters (todo el¡o inclLso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos pa.a la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesiddes y, en su caso, y enlre otas, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos Cuando nos facilita s!§
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos poEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contralo de segurc. En
ca§o de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no §erá po§ible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionahente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir ofertas

coanerc¡ales de CNP Partners pormedios electónicos así como información
sobre productos distintos a los conlratados. para ¡r¡formañe sobre acciones
de marketing (erfre las que podrán figurar campañas, proyectos, soneo§,
concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y ne,¡6letters (todo ello incluso por medios
electrónicos). sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

"' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pard la
elaboración de perfles con llnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prefurencias y neces¡dades y, en su caso. y entre otras,
adeorar las comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Cont.alo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Asegurado¡as y su Reglarnento de
desañollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 20'15/35 de la Comasjón,

de 10 de Octubre de 2014. por elque se completa la D¡rectiva 2009/138YCE, asf
como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a ¡os prodL¡ctos de ¡nversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de f5 de octubre,
por el que se aptueba el Reglameñto sobre la instrumentación de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con 106 trabajadore§ y
benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legít¡mo por
parte de la asequradora.
Oestinataaios

¿A qu¡én se le va a comunícar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado lacláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre prodL¡ctos de seguro,
inlennediación a lravés de intemet, y planes de pensioñes, infomarle sobre

acciones de markeling (entre Ias que podrán fgurar campañas, proyeclos,
soñeo§, concursos, eventos de cualqurer tjpo y temática) a§i como envio de
ne!6letter§, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datcs podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de canera,
fusión, esc¡sión y transfo.mación.
La transferenc¡a lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solose llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Comorativas Vinculantes del Crupo Salesforce. que olrecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un fuluro en nuestra web:
http$://ww!v.cnppartners.es/politicade-privacidad/
Oercchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡¡¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners está tratando datos
pelsonales que les @nc¡eman o no.
Las personas intercsadas lienen derechg a acceder a sus datos personales
(derocho do accoso) asi como a solicilar la reclrficac¡ón de 106 datos inexactos
(derecho de rectifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke olros
motivqs los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas ckcurstancias,los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, úni€menle los consefvarcmos para el
ejerc¡cio o la defensa de ¡eclamaciones (d€rgcho a la l¡m¡taclón dEl
tratamiento).
En detem¡nadas circunstancias y por motlvos rclaclonadog con su
situaciór part¡cular, los ¡ntsrssados podrán oponorso al tEtam¡onto do
sus datos. CNP Partn€.§ dejará ds tralar los datos, f¡alvo qug otedozcan a
motivqs legitjmos o el eiErc¡c¡o o defsnsa de posibl€s rcclamac¡on€s.
De igual modo, tiene de.echo a revoc¡r su corsentirriento (derecho de
revocac¡ón del consontimionto)
En elcasodeque solic(ela poiabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(dorgcho a la portabllldad de lo3 dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer tod6 estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus datos.
Si preñere enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jeaón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relacrón a
la protección de dalos peÉonales.
Si no respondiésemos satisfactoriamerte a sus peticiones o quiere preseñtar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
Drolecciondelcliente@cnDpanneG eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indic¿do pero dirigido ¿l Area de Protección del Cliente. En todo c¿so
puede acudir a la agerc¡a española de protección de datos que es la autondad
enc¿rgada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esta materi¿. En su
página \.\eb puede enconlrar informaciófl adicional y complementaria sobre
todos estos derecho§. le adjuntamo§ un link a §u página ü,eb
https/r{wwagpd.es/portalu,ebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PART]CULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

l'¡OtlBSE DE LA ASEGURAoORA C¡lP PABTNERS 0E SEGUROS Y REASEGLJROS, S.A. ¡bñE¡.,rá s Cm¿ d¿ sr Jd@m. 2r . Ad 11 Mrdid ltA]lRAIf¿¡ DEL RIESGO CUSIERTO NCVdA
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONIINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE oUE EsTÉ oE AcUERoo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

> Debs autorizar sl u§o ds Sus dato3 do salud en caso do s¡nlostro. oara la tram¡tación. po.ltac¡ón v llouldaclón dsl m¡smo. dadg que de
lo conlla o no s! Dodrá glqcutar ol conlrato:

n Aceplo. conforrne a lo anlerior, al tratamrento de los datos de salud para la ejecución del contrato po.la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partñers para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas cofierciales de CNP Panners por medios etectrónicos asi como
lnformacion sobre productos dislintos a fos contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Pariners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entÍe otras, Émpañas. proyectos, sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y lemática). la reali¿ació¡ de encuestas de
satisfacción y envío de news/ellers (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

O Aceplo el tlatamiento de m¡s datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a ¡os
contratados. sobre acciones marketing, rea¡ización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medros
electrónicos)

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información cor¡ercial sobre sus productos y servicios, fealizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (ent.e otras, campañas, proyeclos.
sorteos. concu.sos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envio de newsleltets. por cualquier rned¡o (entre ot.os. postal, teléfono e,
mail). +info: ¡nformación adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers para f¡nes comerciates y de mafieling y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sús dalos pod.án ser lralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y neces¡dades.

O Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfites con f¡nes comerciales y de marketing

El pro§ente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, po¡ las CONDICIONES PARTICULARES y por los ane¡os y Apéndices que om¡ta ta
Ert¡dad Aseguradora, y que, oo su conjunto, const¡tuyeñ el Cofltrato de Seguro, caroc¡endo dg valo. y electo por separado. Las ctáusulas de tas
coND¡clONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas coNDlclONES PARTICULARES- En casq de discrep¿nc¡a entre lo
establec¡do en las coNDlclot'¡Es GENER LES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICL.,LARES, prevalecerán ástas sobro aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derivo de pactos coritra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las pEsentes
CONDICIoNES PARfIcULARES son em¡tidastomando como basa 16 declarac¡onB deltomador, elcuestionario méd¡co o en caso de ser asi requsrido
por la compañia assguradora de acuerdo con las prueb¡s que se cons¡dorcn necesadas para una corr€cta valorac¡ón del riesgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los art¡culoa l22 y 124 del Reglamsnto de Ordenaclón, Supervis¡ón y Solvsnc¡a d6 las Eñt¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrqto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconocc haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterlorldad a la celebración dol prqsEntq contrato, Nota lnrom¡atiya comprens¡va dstodo6los asp€ctos relat¡vosal prosente s€guro
que §e contemplan en los citado§ preceptos rqglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANIERIORIDAD.

Leido y coñfonno,

EL ASEGURAOO

l/o
or/7

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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Hecho por dupl¡cado, en l0 holas iriseparables exped¡das por ambas caras, qr PARACUELLOS DEL JARAMA a 24 d€ Mayo de 20l9

LA ENTIDAD ASEGURAOORA



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rea Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercn.e

206823081 000268000000508601

Nombre del D€udor/€t
Name ofthe Debtot(s)

CARLOS MOYA RUIZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number /&AN ofthe Debtor

ES15 3081 0208 1233 3853 2413

swrFT / Brc

BCOEESMM(}Sl

Nombre delA(reedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Identificación del Ac.eedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: Eldeudor qued¡ Infoín¡do qü€, eltdentflcador d.la.rÉedor r¿f.ruñ(l¿rlo én €st. Mand¿to pu.dÉ dlf.nr, por.lc¡ñrb¡o delCódigo d€ Nego<¡o (Sunjol

lncluido .n el mitmo. (on €l utilizado por .l A(r€cdor en la srrión de ¡deudos SEPA con eu [ntidad flnan.i€E, sin qu. ero lmplique vári¡.¡ón en l¿ ldentldad flsc¿l y/o l.g¡l
dllr¡irmo, ñi pcrju¡<io ¿19!no !ñ lor inr.rctc. d.ldcudor.

i, tunes¡@ tiu. d¿b¡t SEPA th¡ouEh ht liñan ial lntthut¡bn, wi.hou. lnvolúng vathtioñ ln tca ¡d.nnry thc.cotor.hh c¿use ¿ny pejudi.e to th. ¡nte.et¡t ofthe deb¡o.

Nombre de la aálle y número
Street Na¡na and nu¡nbér ol Íhé Ctéd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo posul / Cludad
Post¿l code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Medianle la firma del presen(e formulario de Orden de Dom¡cilia.ióñ, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, 5.A. a €nviar órdenes a su

eñlrd¿d finan.¡era, para adeudar en su aueñta lo5 importes que se devenguen como consecuenciá de elte contralo y, asiñi!ño, aulori¿a a ru entidad
finañ(iera para cárgar en su cu€nta los importes debidam€nte ñot¡f¡cados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€er¡bolso por au eñtidad eñ los términos y condiciones del contr.to sulcrito coñ la mismá. La rolicitud de re€mbolso deb€rá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fcaha de adeudo €n auenta, Puede obleñer inforñac¡ón adi(ional sobre sus dere(hos eñ su €ntidad

ofthB.on¡¡a.t, and alto you author¡Z. yourbeok ¡o déb¡t yout¿.euñt ¡n e..o¡d¿¡.e wiah the ¡tt¡tu.¡¡ont duly Dot¡l¡ed fton CNP PAR\NEqS de segums y Reasegurcs,5-A. As pan
ofyou. l¡ghts, you a¡e eot¡tl¿d ¡o a refu¡d fióñ you¡ b2nk unde ¡h¿ t.ñs ¿nd <ondh¡ont offou, egtecñ¿nt w¡h róu¡ baak. A r.tund nuit b< cla¡n.d thio.igh¡ weekt sredhg
trcñ rhe d¿¡e oi wh¡ch your a..oun¡ wet deb¡te¿ vout ttghts rcgarding the maada¡e arc exphhrd ¡n a s¡a¡eñent ¡hat you .añ obta¡o froñ yoor batk

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe ofpáyment; Recurrent pay¡ncn¡

Lug¡r Fe(ha (DDN.1[¡aa a)
DAIE (DDMMWM

24105t2019

F¡rma del deudor
Signaturc of lhe Debtot

Z

Por favor devolver ar CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2r - 2801 4 MADRTD

Please. return to Cred¡tor address

CN¡ PARTIIERS DE SECURO§ Y REAsEútrROs. § 
^ 

-CrcadcSüLMiho.¡I-23ol{MADRIDíESPAÑA)-T * 3-1,ll24l¡00 F rl¡915).¡ll r\\\cnDpúi6c!
RM &M!df¡.romo+fle rófo 3 yr. n 3, ¡tll L,bra,r. sarcdsr§.loho reltor¡ n!rri ¿30 rns lrNrÉ Arr¡r,J3¡J cr¿\cA¿ r DcsFP c0¡1r{.¡)01

Ejcmplar para el Acrcedor



tñ*,*,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Dircd D"bit Mandeté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrence

206823081 000268000000508601

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtor(s)

CARLOS MOYA RUIZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accouht number IBAN ol'the Dcbtot

ES15 3081 0268 1233 3E53 2413

swFT / 8rc

BCOEESMMOsI

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPORIANTE: El deudor quéd¡ ¡rforñ¡do quc, .lld.ñtric¡dor d.lA(r€edor réf.rcñd¡do .n G¡t. M¡nd¡lo pued. d¡ferir. por .t c¡mbio det Código d€ Nego.to (Sufúo)
In(luido tn !l mismo. con €l utlllz¡do por el Acréedor.n l¡ 9€r6n dc ¡d.údor SEPA .on su Enrldad F¡ñ¡ñc¡c.¡, ,aí qu. ero impthue vari¡ción .n t¡ td€ñrid¡d ñe(¡t y/o tpgal
d.lmitmo. ni pr¡lulclo ¡19¡rno rñ loi ¡nte¡e!.r deldrudor.

l.¡ombre de la calle y número
Street Nañe and nuñbar oÍ the Créditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

Códlgo postal I C¡udad
Posul Cod. / C¡ty
280,14 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€€dor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡flcaclón del Acre€dor

Mediante la firma del presente formulário de Ordeñ de Domiciliación, u5t€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. a enviar órdeñea a su
entidad f¡ñanciera, par¿ adeudar en !u cuenta ¡o5 importes que se deveñguen (omo consecueñc¡a de este <ontrato y, asimismo, áutoriza a !u ent¡dad
finao(iera para c¡rgar en su (uenta los importes debidam€nte notifi(ados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rl€ de sus d€r€chos, el
deudor está l€gitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del .ontrato sus(riro coñ la misma. La soli.itud de re€mbotso débérá
ef€ctuarse d€ntro de las ocho s€manas que siguen a la fe(h¡ de adeudo eñ cuenta. Puede obteñér informa<ión ad¡c¡onal sobre sur derechos en su entidad

8v t¡g¡ing th¡t ñardate tum, vou au¡hor¡z¿ cNP PAR|NERS de S.gutos y Reasegu¡os, s.a.to ténd i1ttru.t¡o¡s ¡o four ba¡1k to debi y¿u.accouat the anoun¡s tha. ¿c..u.25 ¿ ftsuh

oI four r¡ghtt, vou arc ent¡¡led ¡o ¿ Atid froñ yout bahk uDder th. ¡e.ñt and .ond¡¡¡oñs ot fou¡ ag.eñeñ¡ w¡h wü baot A .etuod nut¡ be .ta¡ñed jth¡n .jgt w¿eks sán¡ng
hoñ ¡he d¿te on úh¡ch yoqr a..ou¡t wat deb¡ted, You rlghts .egard¡ng thc m¿ndat. arc explahed ¡n e t¡¿teñent th¿t you .aD obta¡h ftoñ your b¿nk.
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Fecha 1DD¡,4MAAÁAI

Date (DDMMWYY)

24t05t2019

Flrma del deudor
Signaturc ol the Debtor

EJemplar Í,ara el Deudor

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fwc ofp¿yment: Recurrent pawent

Lugar

R M d.Mltril¡oDo¡ nl9.lúfó399t.§J.d.t L'bódcsai.d.¡crtl¡o ¡95lEj¡r¡l¡ 230 A2n53,¡3,15 ar¡\cA¡rn\¡ DCSFP Co5!e.O00ot
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